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SOLFEO AVANZADO A TRAVÉS DEL SOLKATTU INDIO (OPTATIVA) 

 

Identificación de la asignatura. 

 

Asignatura:  Solfeo avanzado a través del solkattu indio Código  

Materia: solfeo avanzado Departamento: Viento metal y percusión 

ECTS: 3 Carácter de la asignatura: optativa 

Tipo asignatura: teórico-práctica Duración: anual 

Ubicación temporal: Todos los cursos y especialidades.  

Horas lectivas: 30 Aulas: 0.03 

Profesores Noè Rodrigo Gisbert @ noe.rodgis@educa.jcyl.es 

 

Introducción. 

 

El graduado en música deberá ser un profesional cualificado con un dominio completo de 

las técnicas de interpretación del instrumento y su repertorio orquestal, y en su caso, de 

instrumentos complementarios. 

Deberá estar preparado para ejercer una labor interpretativa de alto nivel de acuerdo con 

las características de su modalidad y especialización, tanto en el papel de solista como formando 

parte de un conjunto, conociendo las características técnicas y acústicas, así como el desarrollo 

histórico de su instrumento. 

Su formación implicará el ejercicio del análisis y del pensamiento musical, y disponer de 

una sólida formación metodológica y humanística que le ayude en la tarea de investigación afín al 

ejercicio de su profesión. 

De la misma forma, deberá ser capaz de ejecutar repertorio de los siglos XX y XXI en el 

cual se enfrente a materiales rítmicos complejos y que requieran de una comprensión avanzada 

del solfeo, así como de una alta habilidad en la lectura rítmica.  

 

Contenidos.  

 

- Alcanzar una formación con un grado de especialización lo suficientemente abierto como para 

expandirse en direcciones y aplicaciones diversas, que permitan un desarrollo posterior en 

interacción con disciplinas distintas de la propia. 

- Ser capaz de desarrollar una actividad de nivel profesional en un campo adecuado a su 

formación, capacidad y objetivos, y para adaptarse a entornos diversos y cambiantes. 
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- Desarrollar la capacidad de obtener y valorar críticamente información relevante tanto a través 

de medios tradicionales como de los relacionados con las nuevas tecnologías. 

- Desarrollar una metodología de trabajo, estudio e investigación encaminada a la autoformación 

en la propia disciplina. 

- Utilizar capacidades cognitivas, de la imaginación y de la intuición para adaptarse a diversas 

situaciones, especialmente a las derivadas de la evolución de su profesión. 

- Valorar críticamente los resultados de su propio trabajo y el de otros, sabiendo aportar 

soluciones constructivas a las dudas y problemas surgidos. 

- Dominar otras lenguas, además de la propia, con un nivel que permita desempeñar el ejercicio 

de la profesión en ámbitos internacionales. 

- Desarrollar habilidades sociales que faciliten el trabajo en equipo. 

- Tener interés y curiosidad por los avances que se producen en su campo profesional. 

- Desarrollar un compromiso ético que valore la música como una actividad integrada en la 

sociedad y la cultura, con las que comparte objetivos y retos. 

- Ser capaz de vincular la propia actividad musical a otras disciplinas del pensamiento científico y 

humanístico, a las artes en general y al resto de disciplinas musicales en particular, 

enriqueciendo el ejercicio de su profesión con una dimensión multidisciplinar. 

- Conocer y aplicar la legislación relativa a su ámbito profesional. 

- Dominar las diferentes técnicas utilizadas en los distintos instrumentos de percusión. 

- Mostrar aptitudes adecuadas para la lectura, improvisación, creación y recreación musical. 

- Demostrar autonomía progresivamente para solucionar cuestiones relacionadas con la 

interpretación, digitación, articulación y fraseo. 

 

Competencias / Resultados del aprendizaje. 

 

 Conocer los principios teóricos de la música y haber desarrollado adecuadamente aptitudes 

para el reconocimiento, la comprensión y la memorización del material musical. 

 Mostrar aptitudes adecuadas para la lectura, improvisación, creación y recreación musical. 

 Reconocer materiales musicales gracias al desarrollo de la capacidad auditiva y saber aplicar 

esta capacidad a su práctica profesional. 

 Conocer los recursos tecnológicos propios de su campo de actividad y sus aplicaciones en la 

música y deberán estar preparados para asimilar las novedades que se produzcan en él. 

 Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en diferentes tipos de proyectos 

musicales participativos. 

 Aplicar los métodos de trabajo más apropiados para superar los retos que se le presenten en 

el terreno del estudio personal y en la práctica musical colectiva. 
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 Argumentar y expresar verbalmente sus puntos de vista sobre conceptos musicales diversos 

 Acreditar un conocimiento suficiente del hecho musical y su relación con la evolución de los 

valores estéticos, artísticos y culturales. 

 Conocer el desarrollo histórico de la música en sus diferentes tradiciones, desde una 

perspectiva crítica que sitúe el desarrollo del arte musical en un contexto social y cultural. 

 Estar familiarizado con los diferentes estilos y prácticas musicales que le permitan entender 

en un contexto cultural más amplio su propio campo de actividad y enriquecerlo. 

 Comunicar de forma escrita y verbal el contenido y los objetivos de su actividad profesional a 

personas especializadas, con uso adecuado del vocabulario técnico y general. 

 Conocer las implicaciones pedagógicas y educativas de la música en distintos niveles. 

 Conocer la clasificación, características acústicas, históricas y antropológicas de los 

instrumentos musicales. 

 Haber desarrollado capacidades para la autoformación a lo largo de su vida profesional. 

 Conocer y ser capaz de utilizar metodologías de estudio e investigación que le capaciten para 

el continuo desarrollo e innovación de su actividad musical a lo largo de su carrera. 

 Interpretar el repertorio significativo de su especialidad tratando de manera adecuada los 

aspectos que lo identifican en su diversidad estilística. 

 Construir una idea interpretativa coherente y propia. 

 Demostrar capacidad para interactuar musicalmente en todo tipo de proyectos musicales 

participativos, desde el dúo hasta los grandes conjuntos. 

 Expresarse musicalmente con su instrumento/voz de manera fundamentada en el 

conocimiento y dominio en la técnica instrumental y corporal, así como de las características 

acústicas, organológicas y las variantes estilísticas. 

 Interpretar el repertorio significativo de su especialidad tratando de manera adecuada los 

aspectos que lo identifican en su diversidad estilística.  

 Comunicar, como intérprete, las estructuras, ideas y materiales musicales con rigor.  

 Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora  

 Solucionar problemas y tomar decisiones que respondan a los objetivos del trabajo que se 

realiza.  

 Buscar la excelencia y la calidad en su actividad profesional.  

 Mostrar aptitudes adecuadas para la lectura, improvisación, creación y recreación musical.  

 Conocer e interpretar obras escritas en lenguajes musicales contemporáneos como toma de 

contacto con la música de nuestro tiempo.  
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Volumen de trabajo. 

 

ECTS 3 

Clases teórico-prácticas 30 h. 

Horas de estudio y preparación de clases 40 h. 

Trabajos escritos 10 h. 

Cuestiones y pruebas escritas 10 h. 

Total de horas de trabajo del alumno 90 h. 

 

Contenidos específicos de la asignatura. 

 

1. Historia del solkattu indio. Origen, cultura, desarrollo e importación a occidente. 

2. Terminología karnática. 

3. Introducción a los conceptos de gati, jathi, nadai bedham 

4. Lectura de ritmos en grupos de 5, 7 y 9. 

5. Desarrollo de polirritmias simples, de dificultad media y complejas 

6. Aplicación del solkattu a la música clásica/contemporáneo occidental.  

 

Criterios mínimos exigibles. 

 

1. Haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.  

2. Participación activa en los seminarios en los que se organiza la asignatura.  

3. La asistencia, en los términos que se especifican en el apartado 8 de esta guía docente.  

 

Procedimientos de evaluación. 

 

1. La observación: Este procedimiento se utilizará en todas las actividades. La 

observación deberá ser planificada, sistemática y registrada. 

2. Análisis de las producciones de los alumnos. Este procedimiento se basa en la 

valoración de los productos. Es adecuada para incidir especialmente en el "saber 

hacer”. 
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3. Las pruebas prácticas. Este procedimiento se utilizará para comprobar la 

adquisición de todo tipo de aprendizaje, contemplando las audiciones realizadas y 

las pruebas de evaluación, así como el seguimiento diario de las obras, estudios y 

ejercicios trabajados en clase. 

Medidas a aplicar para aquellos alumnos que obtengan una valoración negativa. 

 

 Los alumnos tienen 2 convocatorias para aprobar la asignatura. Las convocatorias 

se computarán sucesivamente y se entenderán agotadas aún en el caso de que el alumno 

no participe en los procedimientos de evaluación establecidos en este apartado de la guía 

docente. Al ser una asignatura anual, la primera convocatoria será en junio y la segunda 

en septiembre.  

Asistencia a clase. 

 

La asistencia a clase es obligatoria. El alumno que exceda el 10% de faltas de asistencia 

sin justificar no podrá ser evaluado según el procedimiento de evaluación continua. En caso de 

que el alumno/a pierda la evaluación continua, tendrá derecho a realizar un examen final en junio, 

que constituirá el 100% de la calificación.  

 

Sistema de evaluación en septiembre (extraordinaria): En la evaluación de septiembre sólo 

será evaluable la prueba de interpretación, que constituirá el 100% de la calificación. 

 

 

Criterios de calificación. 

 

 El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará mediante 

calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente académico de la siguiente 

forma: 

0 - 4,9 Suspenso (SS) 

5 - 6,9 Aprobado (AP) 

7 - 8,9 Notable (NT) 

9 - 10 Sobresaliente (SB) 

La calificación final del alumno se obtendrá teniendo en cuenta: 
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Sistemas de evaluación % 

Pruebas de lectura rítmica (dos por curso) 20 

Trabajos teóricos 20 

Control del rendimiento en clase 50 

Observación de las actitudes del alumno (opiniones, valores, 

habilidades sociales y directivas, conducta, integración…) 
10 

TOTAL 100 

 

Matrículas de honor. 

 

 La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan 

obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento 

de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo 

que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 

sola «Matrícula de Honor». 

 

Metodología. 

 

Los métodos de enseñanza que se utilizan son diversos: 

Aprendizaje basado en problemas: desarrollar aprendizajes activos a través de la 

resolución de problemas. Conlleva la aplicación de estrategias previamente 

aprendidas que dan lugar a una nueva, lo cual provoca un aprendizaje que servirá 

para situaciones posteriores.  

 

Estudios de casos: el alumnado estudia y analiza una situación específica profesional 

con el fin de aprender a resolver situaciones, todo ello a través de la búsqueda, 

selección y análisis de la información, construyendo un conocimiento basado en la 

reflexión.  

 

Aprendizaje orientado a proyectos: realizaciónón de un proyecto (montaje de una 

obra) para su puesta en escena, aplicando habilidades y conocimientos adquiridos. 

 

Aprendizaje cooperativo: desarrollar aprendizajes activos y significativos de forma 

cooperativa.  
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Contrato de aprendizaje: cuya finalidad es la de desarrollar el aprendizaje autónomo. 

Contiene los siguientes elementos: 

1. Los objetivos de aprendizaje en términos de competencias que deben alcanzar los 

estudiantes al realizar la tarea o tareas. 

2. Las estrategias de aprendizaje que el estudiante debe aplicar para alcanzar los 

objetivos. 

3. Los recursos o medios que debe emplear. 

4. Referencias de auto-evaluación, indicios, señales, pruebas, para que el estudiante 

contraste permanentemente el aprendizaje que va logrando en relación a los 

objetivos formulados. 

5. Criterios de evaluación para verificar las evidencias de aprendizaje presentadas por 

el estudiante. 

 

Método expositivo: Este método consiste en la transmisión de conocimientos, pero 

lejos de quedar en la clase magistral, busca activar procesos cognitivos en el alumno, 

con lo que éste sigue siendo parte activa del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

Medidas de atención a la diversidad. 

Para atender a los alumnos/as en la diversidad usamos una serie de estrategias:  

• Variedad de actividades con diferentes grados de dificultad. 

• Actividades de refuerzo y ampliación. 

• Facilitar el aprendizaje cooperativo entre los alumnos.  

• Evaluar en función de sus características. 

• Utilizar diferentes instrumentos de evaluación. 

• Adecuar niveles de exigencia a capacidades. 

• Actividades altamente motivadoras. 

• El uso de las TIC. 

• Adaptaciones curriculares, en los casos necesarios.  
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Recursos. 

Bibliografía. 

 

Applying Karnatic Rhythmical Techniques to Western Music. Rafael Reina. 2015. 

 

Solkattu manual: an introduction to the rhythmic language of South Indian music, David P Nelson. 

2008. 


